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REPUBLICA DEL ECUADOR * :

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o?

RESOLUCION No. ?5-2-1-1- dudo
p00L14

CARLOS JULÍO AROSEMENA AROSENENA «60
*INTENDESIE-DE COMPAÑLAZ DE GUAYTABUIL

CONE ANDO <

- QUE el 10 de* jurko de. 1998/58"há otoraado ante el Notario Vigésimo Sewto del

Cantón Guayaquil, ía escritura Smilie Ge retormeéedintegrai de estatutos de la Compañia

"MALASA?” HAQUINAS Y CAMIGNES S.A. ”

QUE el señor Levis Fernando Gómez Rosales, en su calidad de "residente del

directorio de la compañia, con el patrocinic del Ab, Xavier fimador Pino, 34 presentado

copias de dicha escriteres la miema que rent: los requisitos de Ley;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor, bupericiendente de

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-9246/ de 193 de noviembrede 197973 y ÁDMN-92498

de noviembre 24 de 11721

9 : CU REGSUELYES

ARTICULO PRIMERO:- —APROEAR la refurga integral de estatutos de la Compañía

0 “MALASA" MAQUINAS Y CAÁMIDNES S.n. constante en le reteriós escritura»

ARTICULO SEGURDO.- PASPTER que el Notario Vigésimo Sexto del canten Guayaquil,

al margen de lamatriz de té esciitura público que 5e 2prieda« tome nots del contenido

de la presente Resolución y siente razón de tota anotación.

ARTICULO TERUERO.- DISPGieR que el Registrador Mercantil del centón Guayaquil

ad inscriva la referida escritura pública jupto con la presente Resolución ¿ archive ena

copia de dicha escritura;y devur:va las reylantes con la :s?Ó6n de la inscripción que

"se ordehaz y, .b) cumpla Las denia. prescrigolones contenidos en la Ley de Regietru.

AXTIÍCULO CUARTO. DISPONER que el Motario septimo de! condónGreysguid anoto 3

margen 62 la matriz úe le escrizara súblice del ¿5% de merzo deri975 >ser Rda CcuAi E

constituya la compoñia en reYcrencia, que ha procedidoy reformar integral sz

estatutos, mediante la escritura publica que se aprueba Ber la PreREDA> fecálución yP
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a siente razón de esta apotación. poo NP5 E

. : 7 e e y-. .

ARTICULO QUINTO, - DISPORZK que un extíxcto de ía 16ydicadaBitarPblico se

publique, por ná vez, 25 uña de los ceriódicos de mayor Sreaulación*er él a omicilio

principal de la Compañia. Un ecsemplar de ¿3 publicación Webeyá entyadajte a este

Despacha.
a

CUMPLIDO, vuelva el expevi=n1e.

  DADA y Pig     

 

   

COPLNTIQUESE .- la Sup Compañias, =n Guayaquil,

. Y

Dr. Larios Julio esena Árosesena

INTENDENTE DE CONPARIAS DE GUAYAQUIL    
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(EntiFid ; “ue con fecha ¿se hoy »

Queda inscrita la presente kesolució:. 1 foja 5.073, :úmero 14.667 del

registro Mercantil y anotada bajo el númerf”29, 100 úel nepertorio .- --

Guayequilsz Agosto veinte i tres de mil novecie:utos novela i cinco .-

El registrador Mercantil .- ¿ ,

pa AyaA
"AB, HECTOR MIGUELÁLCIVARAMORADÉ

“amón Gueysquil

 

 

C£RTIFICO 2: ue con fecha de hoy,

Se tomó nota delo ordenado en la anterior Kesolución a fojas 5.598 del

Registro Mercantil de 1.9753 9,424 del mismo Registro de 1.9831; 8.595 =

de igual Registro de 1.9353 42.936 del propio Registro de 1.997; 10.279

del mencionado Registro de 1.988; y, 28.870 de dicho Registro de 1.992,

al margen de las inscripciones respectiyas .- Guayaquil, Agosto veinte

i tres de mil novecientos noventa i cinco .- El Registrador Mersaptil.-

De

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE.
Registrador Murcantil del Cartón Gusyaquil

 


